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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN No. 15, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
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CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  31 DE MARZO DE 2015. 
 
HORA:    12:20  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 26 

de marzo de 2015; para su aprobación, en su caso. 
 
4.-  Lectura del acta de la sesión solemne con motivo de la 

entrega de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense 
“María Cristina Sangri Aguilar”; celebrada el día 31 de 
marzo de 2015; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforman y 
derogan disposiciones del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley de 
Adopción del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la 
XIV Legislatura del Estado. 

  
7.- Lectura del Dictamen que contiene los nombres de los 

candidatos a ocupar el cargo de Contralor Interno del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, que cumplen con los 
requisitos establecidos en los Artículos 11, 13, 86 y 87 de la 
Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo. 

 
8.- Elección del Contralor Interno del Instituto Electoral de 

Quintana Roo. 
 
9.- R e c e s o. 
 
10.- Toma de Protesta de Ley al cargo de Contralor Interno del 

lnstituto Electoral de Quintana Roo. 
 
11.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
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Poblacional, en relación a la conmemoración a la Semana 
Santa. 

 
12.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                       DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.               Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  
7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
23. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
24. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
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SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 24 Diputados a 
esta sesión ordinaria. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 15, siendo las 
13:00 horas del día 31 de Marzo de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día 26 de marzo de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Javier Briceño 

Ramos. 
 
DIPUTADO JAVIER BRICEÑO RAMOS: 
 

Buenas tardes Presidenta, compañeros Diputados. 
 
Solicito la dispensa de la lectura, puesto que ya todos, creo lo 
tenemos en nuestro correo y estamos enterados.  
 
Muchas gracias. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, someta a consideración del pleno la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo Diputada Presidenta que la propuesta, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 13 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
MARZO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de marzo del año 2015, reunidos en el 
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recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Ley 
de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
de Salvaguarda de los Derechos para el Ejercicio del 
periodismo en el Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos de la XIV Legislatura del Estado.-------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se modifica la 
denominación del Título Cuarto del Libro Segundo Sección 
Primera; se Reforman los Artículos 127, 129, 130 Bis, 130 Ter, 
131 y 131 Ter, se derogan los Artículos 128 y 130; se modifica 
el Capítulo VII y se adicionan los Capítulos VIII y IX pasando a 
ser el Capítulo VII, Capítulo IX del Título Cuarto del Segundo 
Libro del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y se reforman los Artículos 99 Bis párrafo 
tercero, 99 ter párrafo primero fracciones I y III y párrafo 
segundo, 99 quáter párrafo primero, 100 párrafo segundo del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina no 
adherirse y por lo tanto se desecha el Acuerdo enviado por el 
Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el 
cual remite a la consideración de la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, el proyecto de decreto mediante el 
cual se reforma por derogación el párrafo catorceavo del inciso 
a) y por adición de un párrafo séptimo, recorriéndose los 
subsecuentes del inciso b), del Artículo 18 de la Ley Sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacional; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión acerca de 
las acciones legislativas impulsadas por esta Soberanía 
Popular, con motivo de la armonización del Marco Normativo 
Estatal con la Ley General de Prestaciones de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------
9.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
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1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
15 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de las Diputadas Susana 
Hurtado Vallejo, María Trinidad García Arguelles, Freyda 
Marybel Villegas Canché y de los Diputados Javier Briceño 
Ramos, Juan Luis Carrillo Soberanis, Martín de la Cruz Gómez 
y Pablo Fernández Lemmen Meyer, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo, así como de los Diputados Pedro 
José Flota Alcocer, Jesús de los Ángeles Pool Moo y la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, por motivos de 
salud.----------------------------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 13, siendo las 11:36 horas del día  
26 de marzo de 2015.------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 24 de 
marzo de 2015; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración del Pleno el acta 
presentada, y al no haber observaciones al respecto, fue 
sometida a votación, informando el Diputado Secretario su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 
4.  Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de las Legislaturas de los 
Estados de Baja California, Puebla, Michoacán, Tabasco y de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión; las cuales se 
remitieron para su trámite correspondiente.---------------------------- 
5.  Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto de la Ley de Protección a Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y de Salvaguarda de los Derechos para 
el Ejercicio del periodismo en el Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Sergio Bolio Rosado, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la XIV 
Legislatura del Estado; inmediatamente el Diputado Sergio 
Bolio Rosado, solicitó y se le concedió el uso de la voz para dar 
lectura al documento.---------------------------------------------------------
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario turnara la Iniciativa presentada a las 
Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
6. Dando continuidad al desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
modifica la denominación del Título Cuarto del Libro 
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Segundo Sección Primera; se Reforman los Artículos 127, 
129, 130 Bis, 130 Ter, 131 y 131 Ter, se derogan los 
Artículos 128 y 130; se modifica el Capítulo VII y se 
adicionan los Capítulos VIII y IX pasando a ser el Capítulo 
VII, Capítulo IX del Título Cuarto del Segundo Libro del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; y se reforman los Artículos 99 Bis párrafo tercero, 99 
ter párrafo primero fracciones I y III y párrafo segundo, 99 
quáter párrafo primero, 100 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del 
Estado; la cual fue turnada por la Diputada Presidenta a las 
Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior dictamen.------- 
7. Como siguiente punto del orden del día, el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del Acuerdo por 
el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina no adherirse y por lo 
tanto se desecha el Acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el cual 
remite a la consideración de la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, el proyecto de decreto mediante el 
cual se reforma por derogación el párrafo catorceavo del 
inciso a) y por adición de un párrafo séptimo, 
recorriéndose los subsecuentes del inciso b), del Artículo 
18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacional; para su aprobación, en su caso.------------------------- 
En consecuencia, la Diputada Presidenta puso a consideración 
del Pleno el Acuerdo presentado, mismo que sin observaciones 
se sometió a votación resultando aprobado por unanimidad, por 
consiguiente se declaró aprobado y se remitió para su debido 
trámite.--------------------------------------------------------------------------- 
8. Seguidamente, se procedió al siguiente punto del orden del 
día, siendo este la lectura del Acuerdo por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión acerca de las acciones legislativas 
impulsadas por esta Soberanía Popular, con motivo de la 
armonización del Marco Normativo Estatal con la Ley 
General de Prestaciones de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; para su aprobación, 
en su caso; a cargo del Diputado Secretario.------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, el cual sin observaciones se sometió a votación 
siendo aprobado por unanimidad, en consecuencia la Diputada 
Presidenta lo declaró aprobado, instruyendo su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, de conformidad con el 
Artículo 29 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, propuso al Pleno 
Legislativo que la próxima sesión a celebrarse el día jueves 2 
de marzo de 2015, a las 11:00 horas, se lleve a cabo el día 
martes 31 de marzo del año en curso al término de la Sesión 
Solemne con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito 
Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”, 
programada el día martes 31 de marzo de 2015 a las 11:00 
horas; en ese sentido, se sometió a votación la propuesta, 
misma que resultó aprobada por unanimidad, para tal efecto se 
declaró aprobada la propuesta.-------------------------------------------- 
9. Por consiguiente la Presidencia, declaró clausurada la 
sesión número 13, siendo las 12:36 horas del día 26 de marzo 
de 2015; y citó a la Sesión Solemne  con motivo de la entrega 
de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María 
Cristina Sangri Aguilar”, el día martes 31 de marzo de 2015 a 
las 11:00 horas, asimismo, se citó para la sesión ordinaria 
número 15  al término de la Sesión Solemne. DIPUTADA 
PRESIDENTA: PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA 
DÍAZ. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 26 de marzo de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 26 de marzo de 2015, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo Presidenta que el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 26 de marzo de 2015, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 26 de marzo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión solemne con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito 
Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”; 
celebrada el día 31 de marzo de 2015; para su aprobación, en 
su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 
 

Gracias buenas tardes Presidenta. 
 
Buenas tardes a todos. 
 
Quisiera proponer ante este Pleno, omitir la lectura del acta 
presentada, ya que es del conocimiento de todos. 
 
Gracias. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, someta a consideración del pleno la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a  consideración por lo que les solicito a los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada, en relación 
a la propuesta que ha presentado la Diputada Freyda Marybel. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Le informo Presidenta que la propuesta, ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 

 
SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LA 
MEDALLA AL MÉRITO DISTINGUIDA QUINTANARROENSE 
“MARÍA CRISTINA SANGRI AGUILAR”; CELEBRADA EL 
DÍA 31 DE MARZO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 31 días del mes de marzo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, se dio inicio a la 
Sesión Solemne con el siguiente orden del día:---------------------- 
1.-  Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
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2.-  Instalación de la Sesión Solemne con motivo de la entrega 
de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María 
Cristina Sangri Aguilar”.------------------------------------------------------   
3.-  Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Recinto Legislativo a la Presidenta del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, Señora Mariana Zorrilla de Borge, en 
Representación del Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo 
y al Magistrado Consejero Licenciado José Antonio León Ruíz, 
en representación del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero.- 
4.-  Receso.-------------------------------------------------------------------                                                                                                              
5.-  Arribo y recepción de la Presidenta del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, 
Señora Mariana Zorrilla de Borge, en Representación del 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo y del 
Magistrado Consejero Licenciado José Antonio León Ruíz, en 
representación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero.------------ 
6.-  Reanudación de la Sesión Solemne.------------------------------   
7.-  Honores a las Banderas Nacional y del Estado.------------- 
8.-  Presentación de Autoridades.-------------------------------------
9.- Lectura del Decreto por el cual se instituye la Medalla al 
Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri 
Aguilar”, a cargo de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
10.- Entrega de la Medalla al Mérito Distinguida 
Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar” a la Ciudadana 
Martha del Carmen Silva Martínez, por su destacada labor 
realizada en el Estado de Quintana Roo; por conducto de la 
Señora  Mariana Zorrilla de Borge, Presidenta del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, 
representante del Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.------------------------------------------------ 
11.- Palabras a cargo de la Ciudadana Martha del Carmen 
Silva Martínez.----------------------------------------------------------------- 
12.- Mensaje de la Señora Mariana Zorrilla de Borge, 
Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Quintana Roo, representante del Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.-------------------------------------- 
13.-  Himno a Quintana Roo.----------------------------------------------- 
14.- Himno Nacional Mexicano.----------------------------------------- 
15.- Honores a las Banderas Nacional y del Estado.-------------- 
16.- Clausura de la Sesión Solemne.----------------------------------- 
1  Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
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de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
23 Diputados en la sesión.------------------------------------------------- 
2  Seguidamente, al ser verificado el quórum, el Diputado 
Presidente declaró instalada la Sesión Solemne, siendo las 
11:10 horas del día 31 de marzo de 2015.----------------------------- 
3  Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era el Nombramiento de la 
Comisión de Cortesía que invitará y acompañará hasta el 
Recinto Legislativo a la Presidenta del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo, Señora Mariana Zorrilla de Borge, en Representación 
del Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo y al 
Magistrado Consejero Licenciado José Antonio León Ruíz, 
en representación del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero.--------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el Artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nombró a la Comisión de Cortesía que invitó y 
acompañó hasta el Salón de Sesiones a la Presidenta del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, Señora Mariana Zorrilla de Borge, en 
Representación del Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo 
y al Magistrado Consejero Licenciado José Antonio León Ruíz, 
en representación del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 
Dicha Comisión quedó integrada por las Diputadas Susana 
Hurtado Vallejo, Perla Cecilia Tun Pech, Marcia Alicia 
Fernández Piña, Suemy Graciela Fuentes Manrique, 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Irazú Marisol Sarabia 
May, Freyda Marybel Villegas Canché, María Trinidad 
García Arguelles; para tal efecto la Presidencia declaró un 
receso.--------------------------------------------------------------------------- 
4 -------------------------------------R e c e s o ------------------------------ 
5  Minutos después, informó el Diputado Secretario que ya se 
encontraban en el Recinto Oficial las autoridades, por lo que se 
les dio la bienvenida a la Presidenta del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, 
Señora Mariana Zorrilla de Borge, en Representación del 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo y el 
Magistrado Consejero Licenciado José Antonio León Ruíz, en 
representación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero.------------ 
6  Inmediatamente, la Diputada Presidenta reanudó la Sesión 
Solemne invitando a todos los presentes a continuar de pie, 
para rendir Honores a las Banderas Nacional y del Estado.--- 
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7  Al término de los Honores, la Diputada Presidenta agradeció 
la asistencia de la Presidenta del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, Señora 
Mariana Zorrilla de Borge, en Representación del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo y del Magistrado Consejero 
Licenciado José Antonio León Ruíz, en representación del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, de la Vocal Titular 
del Voluntariado del Congreso del Estado de Quintana Roo, 
Señora Lidubina Medina Patrón de Flota; de los Diputados 
Constituyentes Profesor Abraham Martínez Ross, Licenciado 
Mario Ramírez Canul y Arquitecto Alberto Villanueva Sansores; 
de los Diputados que Integraron de la Primera a la Décima 
Tercera Legislatura del Estado, del Presidente de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
Licenciado Harley Sosa Guillen, de los Dignatarios Mayas, 
dignos Representantes de Nuestro Origen, de la Diputada 
Federal Licenciada Lizbeth Gamboa Song, del General de 
Brigadier Metereologo del Estado Mayor Aéreo Macario Álvarez 
Zavala, Comandante de la Estación Meteorológica Militar No. 
30, en representación del General de Brigada Diplomado de 
Estado Mayor Héctor Aguilar Elizalde, Comandante de la 34/a 
Zona Militar; del Vicealmirante Cuerpo General Piloto 
Helicopterísta Diplomado de Estado Mayor, Romel Eduardo 
Ledezma Abaroa, Comandante de la Décimo Primera Zona 
Naval; de los representantes de los Honorables Ayuntamientos 
del Estado;  de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de los Magistrados y Consejeros de los Órganos 
Autónomos, de los Secretarios de Despacho del Poder 
Ejecutivo del Estado, de los representantes de los Sectores 
Público, Social y Privado de la Entidad, a todas las Mujeres que 
se encontraban presentes, así como a los representantes de los 
medios de comunicación y del Público en General.------------------ 
8 Acto seguido, la Diputada Presidenta de conformidad con el 
Artículo 22 del Reglamento Interior del Poder Legislativo, hizo 
uso de la palabra para dar lectura al Decreto por el cual se 
Instituye la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense 
“María Cristina Sangri Aguilar”.---------------------------------------- 
9 Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
entrega de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense 
“María Cristina Sangri Aguilar” a la Ciudadana Martha del 
Carmen Silva Martínez, por conducto de la Señora Mariana 
Zorrilla de Borge, Presidenta del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, 
representante del Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por su destacada labor 
que ha realizado en el Estado de Quintana Roo.--------------------- 
10 Seguidamente, se le concedió el uso de la palabra a la 
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Ciudadana Martha del Carmen Silva Martínez, quien 
pronunció un mensaje de agradecimiento.-----------------------------  
11 Dando continuidad a la Sesión Solemne la Diputada 
Presidenta de la Mesa Directiva, le concedió el uso de la voz 
a la Señora Mariana Zorrilla de Borge, Presidenta del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Quintana Roo, representante del Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, para emitir una reseña de la 
trayectoria, trabajo y superación constante de la Ciudadana 
Martha del Carmen Silva Martínez.--------------------------------------- 
Inmediatamente después, la Diputada Presidenta invitó a todos 
los presentes ponerse de pie, para entonar el Himno a nuestro 
Estado e inmediatamente las notas de nuestro Himno Nacional, 
así como para rendir los Honores a las Banderas Nacional y del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
12  Al término, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
Sesión Solemne, siendo las 12:10 horas del día 31 de marzo 
de 2015 e instruyó a la Comisión de Cortesía acompañar y 
despedir a la Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Quintana Roo, Señora Mariana 
Zorrilla de Borge, en Representación del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo y al Magistrado Consejero 
Licenciado José Antonio León Ruíz, en representación del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, cuando ellos así lo 
dispongan; asimismo, citó a los Diputados para la próxima 
sesión ordinaria el día de hoy a las 12:20 horas y agradeció a 
todos los presentes su amable asistencia. DIPUTADA 
PRESIDENTA: PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA 
DÍAZ. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
    

PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
solemne, celebrada el día 31 de marzo de 2015. 

 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta presentada, sírvanse los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión solemne, 

celebrada el día 31 de marzo de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 
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PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

solemne, celebrada el día 31 de marzo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. HCE/SG/AT/ 044. Del H. Congreso del  Estado de 
Tamaulipas. De fecha 28 de enero de 2015.Por el cual envían 
Decreto mediante el cual emiten Declaratorias de incorporación 
del sistema Procesal Penal Acusatorio al régimen jurídico del 
Estado y de entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a partir del día 6 de abril de 2015, en 
los Distritos Judiciales Noveno, Décimo, Décimo Segundo y 
Décimo Cuarto, con cabeceras en Tula, Padilla, Soto la Marina 
y Valle Hermoso, respectivamente, así como en el Primer 
Distrito Judicial, respecto a diversos tipos penales.   

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo y para conocimiento de la Comisión de 

Justicia. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/OM/ 0O14/2015. Del H. Congreso del  Estado 

de Tabasco. De fecha 29 de enero de 2015. Mediante el cual 
Comunican la elección e integración de la Mesa Directiva que 
fungirá durante el Primer Período Ordinario de Sesiones, del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, asimismo, nos 
comunican la clausura de los trabajos legislativos del Segundo 
Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/OM/ 0018/2015. Del H. Congreso del  Estado 

de Tabasco. De fecha 01 de febrero de 2015. Por el cual 
Comunican la apertura del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 22. Del H. Congreso del  Estado de Oaxaca. De 

fecha 15 de enero de 2015. Por el que Comunican la 
aprobación de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción III del Apartado A, del Artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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PRESIDENTA:  para conocimiento.  
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/SG/AT/ 067. Del H. Congreso del  Estado de 

Tamaulipas. De fecha 5 de febrero de 2015. Por el que remiten 
Punto de acuerdo mediante el cual aprueban en todas y cada 
una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción III, del Apartado A, del Artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
PRESIDENTA:  para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/SG/AT/ 066. Del H. Congreso del  Estado de 

Tamaulipas. De fecha 5 de febrero de 2015. Por medio del cual 
Comunican la elección del Presidente y Suplente de la Mesa 
Directiva que fungirá durante el mes de febrero del presente 
año. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; se reforman y derogan disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley de Adopción del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo, para dar lectura a la iniciativa. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 Con su permiso señora Presidenta, Honorable Mesa Directiva, 

compañeros Diputados, Diputadas, Público en general. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
  (Lee iniciativa) 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
que contiene los nombres de los candidatos a ocupar el cargo 
de Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, que 
cumplen con los requisitos establecidos en los Artículos 11, 13, 
86 y 87 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana 
Roo. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
  
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado, con fundamento en los artículos 33, 35 y 43 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 
6, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II, 
párrafos segundo, tercero, cuarto, séptimo y noveno de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y los numerales 13 fracciones III y IV y 86 de la Ley 
Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, sometemos a 
su consideración el presente dictamen basado en los siguientes 
apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 
En fecha 25 de marzo de 2009 se nombró al cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, al Ciudadano 
Licenciado Carlos José Caraveo Gómez, mismo que le fuera 
otorgado mediante Declaratoria número 006 emitida por la 
Diputación Permanente de la H. XII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en el artículo 13 y 87 de la Ley 
Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo.  
 
Ahora bien, en fecha 17 de marzo del año 2015, la Presidenta 
de la Mesa Directiva del Segundo Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
13 fracción I de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, emitió la Convocatoria dirigida a los Grupos 
Parlamentarios de la H. XIV Legislatura del Estado, para que 
presenten propuestas de candidatos a ocupar el cargo de 
Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo.  
 
En este sentido, de conformidad con lo establecido en la 
fracción II del artículo 13 de la Ley Orgánica del Instituto 
Electoral de Quintana Roo y en la convocatoria antes 
enunciada, en los que se establece que los Grupos 
Parlamentarios deben presentar sus propuestas por escrito, 
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debiendo presentar por cada una de ellas, el Currículum Vitae 
con documentación que sustente el mismo, en un término 
máximo de diez días naturales contados a partir de la fecha en 
que dichos Grupos Parlamentarios fueron notificados; y 
tomando en consideración que dicho plazo ha fenecido, esta 
Comisión dictaminadora, en cumplimiento a lo que disponen las 
fracciones III y IV del artículo 13 del ordenamiento 
anteriormente referido, somete a la consideración de ese 
Órgano Colegiado el presente dictamen, con base en las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El cargo de Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, es una encomienda otorgada desde la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Es una 
gran responsabilidad de esta Soberanía Popular designar al 
ciudadano que cumpla con los requisitos legales y cuente con la 
facultad profesional de fiscalizar, vigilar, y controlar el uso, 
manejo y destino de los recursos del Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 
 
Ante ello, el artículo 87 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral 
de Quintana Roo, establece que la Legislatura del Estado o la 
Diputación Permanente en los recesos de ésta, con el voto de 
las dos terceras partes de los miembros en ambos casos, 
elegirá al Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, con base en las propuestas que formulen los Grupos 
Parlamentarios representados ante esta Soberanía, mediante el 
proceso establecido en el artículo 13 de la mencionada ley. 
 
Asimismo, el artículo 86 de ese propio ordenamiento establece 
que el Titular de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, deberá satisfacer los mismos requisitos que se 
exigen para ser Consejero Electoral del Consejo General, con la 
diferencia de que sus estudios podrán ser en contabilidad, 
administración, economía y finanzas, o derecho. 
 
Por lo antes expuesto y atendiendo a lo mandatado en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo 
y en la Convocatoria que fuera expedida por la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Segundo Mes del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de esta H. XIV Legislatura del Estado, los 
Grupos Parlamentarios deben de presentar sus propuestas 
atendiendo a los requisitos establecidos en los numerales 11, 
13, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de 
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Quintana Roo, los cuales se deberán acreditar con los 
siguientes documentos: 
 
a) Ser mexicano por nacimiento, sin tener o adquirir otra 
nacionalidad, ciudadano quintanarroense, además de estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos. 
 
Con la respectiva acta de nacimiento del candidato, en original 
para compulsa o mediante copia certificada por Notario Público; 
así como la carta bajo protesta de decir verdad mediante la que 
manifieste que no tiene otra nacionalidad y que se encuentra en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y 
contar con credencial para votar. 
 
Con la respectiva credencial para votar del candidato en original 
para compulsa o mediante copia certificada por Notario Público, 
en virtud de que hace prueba plena de la inscripción de su 
titular en el Registro Federal de Electores. 
 
c) Tener más de 25 años de edad, el día de la designación. 
 
Con la misma acta de nacimiento ya considerada en el inciso 
a). 
 
d) Poseer el día de la designación, título y cédula 
profesional de nivel licenciatura.  De acuerdo al artículo 86 
de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, 
el título de nivel licenciatura deberá ser en las materias de 
contabilidad, administración, economía y finanzas o 
derecho.  
 
Con el respectivo título y cédula profesional, en original para 
compulsa o mediante copia certificada por Notario Público. 
 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial. 
 
Mediante tres cartas de recomendación, cuando menos, que 
avalen la buena reputación del aspirante, así como la carta bajo 
protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial y la respectiva 
constancia de antecedentes no penales expedida por la 
autoridad competente para tal efecto. 
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f) Tener una  residencia efectiva en el Estado durante los 
últimos 10 años, y haber sido vecino en alguno de los 
municipios de la entidad en los 5 años previos a su 
designación. 
 
Con las respectivas constancias de residencia y de vecindad, 
expedidas por la autoridad municipal que corresponda. 
 
g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno 
de elección popular en los últimos 10 años anteriores a la 
designación. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el candidato propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
h) No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de 
dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 
político o agrupación política, o representante ante el 
Consejo General, los Consejos Municipales y los Consejos 
Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como 
en los órganos del Instituto Nacional Electoral, en los 
últimos 10 años anteriores a la designación. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
i) No ser secretario, ni Procurador General de Justicia, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Pública 
Estatal, a menos que se separe de su cargo con 4 años de 
anticipación al día de su nombramiento. 
 
Mediante la respectiva carta bajo protesta de decir verdad en la 
que el ciudadano propuesto manifieste que no se encuentra en 
este supuesto. 
 
Además de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica del Instituto Electoral 
de Quintana Roo y lo establecido en el punto tercero de la 
Convocatoria, las propuestas deben ser dirigidas a esta 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, 
mediante oficio suscrito por el Coordinador del Grupo 
Parlamentario respectivo, acompañando a cada una de las 
propuestas el Currículum Vitae firmado por el candidato, con la 
documentación anexa que sustente el mismo, la cual debe 
presentarse en original y copia para compulsa, o bien 
certificada por Notario Público.  
 



Sesión 15 del 31  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 32 
 

 

PROCEDENCIA 
 
I. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
El 24 de marzo de 2015, el Diputado Pedro José Flota Alcocer 
en calidad de Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional  presentó ante la oficialía de partes 
de este H. Poder Legislativo, oficio mediante el cual formula las 
propuestas de candidatos a ocupar el cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo.  
 
Dichas propuestas fueron acompañadas del Currículum Vitae 
debidamente firmado por los candidatos, así como de diversa 
documentación anexa, cumpliendo de esta forma con lo 
establecido en el punto tercero de la convocatoria a los Grupos 
Parlamentarios de la H. XIV Legislatura del Congreso del 
Estado, para presentar propuestas para el cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo.  
 
El oficio del Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional que contiene las propuestas de 
candidatos a ocupar el cargo de Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo se presentó a las 11:30 horas del día 
24 de marzo de 2015, es decir, dentro de los diez días naturales 
contados a partir de la fecha en que haya sido notificado cada 
Grupo Parlamentario de la H. XIV Legislatura del Estado, tal 
como se establece en el punto cuarto de la convocatoria emitida 
para tal efecto.  
 
Atento a lo anterior, esta Comisión dictaminadora considera 
procedente el análisis de fondo de las propuestas presentadas 
por el Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional para ocupar el cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
 
II. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
El 27 de marzo de 2015 se presentó ante la oficialía de partes 
de este Poder Legislativo un oficio dirigido a la Presidenta del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, el cual contiene propuesta para ocupar 
el cargo de Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana 
Roo.  
 
Dicha propuesta fue acompañada del Currículum Vitae 
debidamente firmado por el candidato, así como de diversa 
documentación anexa, lo cual se encuentra previsto en el punto 
tercero de la convocatoria de referencia. 
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La notificación de la convocatoria fue realizada por personal de 
la Dirección de Apoyo Jurídico al Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en 
fecha 17 de marzo de 2015 a las 8:40 p.m. en la oficina del 
Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, sito en la sede del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
El documento del Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática que contiene la propuesta 
de candidato a ocupar el cargo de Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo fue presentado a las 13:01 horas del 
día 27 de marzo de 2015. 
 
Con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 
13 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo y 
en el punto cuarto de la convocatoria emitida para tal efecto, 
esta comisión determina que la  presentación del citado 
documento fue realizada fuera del plazo de diez días naturales, 
mismos  que fueron contados a partir de la fecha en que se 
notificó al  Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de la H. XIV Legislatura del Estado.  
 
Atento a lo anterior, esta Comisión dictaminadora considera 
improcedente realizar el análisis de fondo de la propuesta 
presentada por el Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática para ocupar el cargo de 
Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, y en 
consecuencia desecha la propuesta de candidatura del 
Licenciado Luis Alain Matos Arguelles.  
 
Habiéndose considerado lo anterior, y conforme a lo establecido 
en los puntos segundo, quinto y sexto de la convocatoria que 
fuera expedida por la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Segundo Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de esta H. XIV 
Legislatura del Estado y de los artículos 11, 13, 86 y 87 de la 
Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, se 
procede al análisis del cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad de las siguientes propuestas: 

 
GRUPO PARLAMENTARIO PROPUESTAS 

A. Partido Revolucionario 
Institucional 

1) Lic. José Adrián Díaz 
Villanueva  

2) Lic. Luis Alberto Alcocer 
Anguiano 
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A) PROPUESTAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
1) Licenciado José Adrián Díaz Villanueva.  
 
Con la finalidad de acreditar los requisitos establecidos en los 
numerales 11, 13, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, se presentó la siguiente 
documentación: 
        
• Copia certificada y copia simple del acta de nacimiento de 
fecha 29 de enero de 2015, número 01535, libro 0008, tomo “8”, 
foja 135, con fecha de registro 16 de mayo de 1985, de la 
localidad de Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo. Donde 
consta que la fecha de nacimiento del candidato propuesto es el 
22 de marzo de 1985. 
 
• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 23 de marzo del año 2015, mediante la cual 
manifiesta que no tiene otra nacionalidad y que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  
 
• Original y copia simple de la credencial para votar con clave 
de elector  DZVLAD85032223H800, mediante la cual acredita 
estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 
 
• El aspirante cuenta con veinticinco años cumplidos a la 
presente fecha lo que acredita con la copia certificada y copia 
simple del acta de nacimiento de fecha 29 de enero de 2015, 
número 01535, libro 0008, tomo “8”, foja 135, con fecha de 
registro 16 de mayo de 1985, de la localidad de Chetumal, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. Donde consta que la fecha de 
nacimiento del candidato propuesto es el 22 de marzo de 1985. 
 
• Original y copia simple del título expedido por la Universidad 
de Quintana Roo, registrado en el Libro 11-A, folio 1223, foja 
023, mediante el cual acredita que es Licenciado en Derecho 
desde el 16 de diciembre del año 2011. 
 
• Original y copia simple de la cedula número 7670618, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, mediante el cual se le expide 
en educación de tipo superior la cedula personal con efectos de 
patente para ejercer profesionalmente en el nivel de licenciatura 
en derecho.  
 
• Originales y copias de las tres cartas de recomendación 
signadas por el M.B.A. Hugo Esquinca Farrera, Director 
General de Vinculación y Extensión de la Universidad de 
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Quintana Roo, fechado en 20 de marzo de 2015; por la M.C. 
Nelda Ofelia Zapata Granja, Coordinadora de Posgrado de la 
Universidad Interamericana para el Desarrollo; Ing. Michel Marfil 
Rivero, M.B.A., Director General de Tecnología Renovable de 
México ambas de fecha 19 de marzo del 2015 en la que se 
hace constar la buena reputación del Licenciado José Adrián 
Díaz Villanueva.  
 
• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad de fecha 23 de marzo de 2015, en la cual manifiesta que 
nunca ha sido condenado por delito alguno. 
 
• Original y copia simple de la constancia de no antecedentes 
penales que se identifica con el número de folio 42246 expedida 
en fecha 18 de marzo de 2015, por la Dirección General de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado.  
 
• Original y copia simple de la constancia de residencia, en la 
que se acredita al C. José Adrián Díaz Villanueva, como 
residente del Estado, desde hace 30 años, identificable con el 
número SGS/RCR/1655/2015, de fecha 18 de marzo del año 
2015, emitida por el Secretario General del H. Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
 
• Original y copia simple de la constancia de vecindad, en la 
que se acredita al C. José Adrián Díaz Villanueva, como vecino 
de este municipio, desde hace 30 años, identificable con el 
número SGSP/RCV/498/2015, de fecha 18 de marzo del año 
2015, emitida por el Secretario General del H. Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
 
• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 23 de marzo del año 2015 mediante la cual 
manifiesta no haber sido registrado nunca como candidato, a 
cargo alguno de elección popular. 
 
• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 23 de marzo del año 2015, mediante la cual 
manifiesta no desempeñar ni haber desempeñado nunca el 
cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún  
partido político o agrupación política o representante ante el 
Consejo General, los consejos municipales y los consejos 
distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como en 
los órganos del Instituto Nacional Electoral. 
 
• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 23 de marzo del año 2015, mediante la cual 
manifiesta no haber sido Secretario, ni Procurador General de 
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Justicia, Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración 
Pública Estatal.  
 
En cumplimiento al punto tercero de la convocatoria, acompaña 
Currículum Vitae, firmado por el aspirante de fecha 25 de marzo 
de 2015 con la documentación que sustenta el mismo. 
 
Derivado de la revisión minuciosa efectuada a la 
documentación descrita con antelación, esta comisión 
dictaminadora considera que el  LICENCIADO JOSÉ ADRIÁN 
DÍAZ VILLANUEVA, CUMPLE satisfactoriamente con los 
requisitos establecidos en los numerales 11, 13, 86 y 87 de la 
Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, para 
ocupar el cargo de Contralor Interno. 
 
2) Licenciado Luis Alberto Alcocer Anguiano.  
 
Con la finalidad de acreditar los requisitos establecidos en los 
numerales 11, 13, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, se presentó la siguiente 
documentación: 

 
• Copia certificada y copia simple del acta de nacimiento de 
fecha 15 de agosto de 2013, número 01389, libro 0007, tomo 
“7”, foja 189, con fecha de registro 24 de agosto de 1977, de la 
localidad de Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo. Donde 
consta que la fecha de nacimiento del candidato propuesto es el 
14 de julio de 1977. 
 
• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 23 de marzo del año 2015, mediante la cual 
manifiesta que no tiene otra nacionalidad y que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  
 
• Original y copia simple de la credencial para votar con clave 
de elector  ALANLS77071423H600, mediante la cual acredita 
estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 
| 
• El aspirante cuenta con veinticinco años cumplidos a la 
presente fecha lo que acredita con la copia simple y certificada 
del del acta de nacimiento de fecha 15 de agosto de 2013, 
número 01389, libro 0007, tomo “7”, foja 189, con fecha de 
registro 24 de agosto de 1977, de la localidad de Chetumal, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. Donde consta que la fecha de 
nacimiento del candidato propuesto es el 14 de julio de 1977.  
 
• Original y copia simple del título expedido por el Centro de 
Estudios Superiores “C.T.M.” Justo Sierra O´reilly en Mérida, 
Yucatán, registrado en el Libro DC6, foja 16230, mediante el 



Sesión 15 del 31  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 37 
 

 

cual acredita que es Licenciado en Derecho desde el 02 de 
agosto del año 2007. 
 
• Original y copia simple de la cedula número 7670604, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, mediante el cual se le expide 
en educación de tipo superior la cedula personal con efectos de 
patente para ejercer profesionalmente en el nivel de licenciatura 
en derecho.  
 
• Originales y copias de las tres cartas de recomendación 
signadas por la licenciada Dafne de los Ángeles González 
Castillo, Directora Jurídica de la Comisión para la Juventud y el 
Deporte de Quintana Roo, de fecha 20 de marzo de 2015; por 
la Mtra. Thalía Hernández Robledo, Directora Jurídica del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, de fecha 24 de marzo de 
2015; por el M. en A. Marco Antonio Ramírez Pimentel, 
Coordinador General para la Modernización de la Gestión 
Pública de la Secretaría de la Gestión Pública de fecha  20 de 
marzo del 2015 en la que se hace constar la buena reputación 
del Licenciado Luis Alberto Alcocer Anguiano.  
 
• Original de la carta bajo protesta de decir verdad de fecha 23 
de marzo de 2015, en la que manifiesta que nunca ha sido 
condenado por delito alguno. 

 
• Original y copia simple de la constancia de no antecedentes 
penales que se identifica con el número de folio 42353 expedida 
en fecha 20 de marzo de 2015, por la Dirección General de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado.  
 
• Original y copia simple de la constancia de residencia, en el 
que se acredita al C. Luis Alberto Alcocer Anguiano, como 
residente del Estado, desde hace 37 años, identificable con el 
número SG/CR/1675/2015, de fecha 20 de marzo del año 2015, 
emitida por el Secretario General del H. Ayuntamiento de Othón 
P. Blanco, Quintana Roo. 
 
• Original y copia simple de la constancia de vecindad, en el 
que se acredita al C. Luis Alberto Alcocer Anguiano, como 
vecino de este municipio, desde hace 37 años, identificable con 
el número SGSP/RCV/499/2015, de fecha 20 de marzo del año 
2015, emitida por el Secretario General del H. Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
 
• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 23 de marzo del año 2015 mediante la cual 
manifiesta no haber sido registrado nunca como candidato a 
cargo alguno de elección popular. 
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• Original y copia simple de la carta bajo protesta de decir 
verdad, de fecha 23 de marzo del año 2015, mediante la cual 
manifiesta no desempeñar ni haber desempeñado nunca el 
cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún  
partido político o agrupación política o representante ante el 
Consejo General, los consejos municipales y los consejos 
distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, así como en 
los órganos del Instituto Nacional Electoral. 
 
• Original de la carta bajo protesta de decir verdad, de fecha 23 
de marzo del año 2015, mediante la cual manifiesta no haber 
sido Secretario, ni Procurador General de Justicia, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Pública 
Estatal.  
 
En cumplimiento al punto tercero de la convocatoria, acompaña 
Curriculum Vitae, firmado por el aspirante, con la 
documentación que sustenta el mismo. 
 
Derivado de la revisión minuciosa efectuada a la 
documentación descrita con antelación, esta comisión 
dictaminadora considera que el  LICENCIADO LUIS ALBERTO 
ALCOCER ANGUIANO, CUMPLE satisfactoriamente con los 
requisitos establecidos en los numerales 11, 13, 86 y 87 de la 
Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, para 
ocupar el cargo de Contralor Interno. 
 
De la verificación efectuada a la documentación presentada por 
los Grupos Parlamentarios representados ante esta H. XIV 
Legislatura del Estado, se advierte que cumplen con los 
requisitos legales establecidos en los artículos 11, 13, 86 y 87 
de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, así 
como la convocatoria correspondiente para ser Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, los siguientes 
candidatos: 
 
• Lic. José Adrián Díaz Villanueva  
• Lic. Luis Alberto Alcocer Anguiano 
 
En tal virtud, por lo antes expuesto, esta Comisión que 
dictamina, se permite emitir los siguientes puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO. Los ciudadanos que cumplen con los requisitos 
establecidos por el artículo 86 de la Ley Orgánica del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, para ser considerados candidatos a 
ser designado para el Cargo de Contralor Interno del Instituto 
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Electoral de Quintana Roo, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 11, 13, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, son: 
 
• Lic. José Adrián Díaz Villanueva  
• Lic. Luis Alberto Alcocer Anguiano 
 
SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva 
del Segundo Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de esta H. XIV 
Legislatura del Estado, para todos los efectos legales 
correspondientes. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
H. PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez 

  

 
Dip. José Luis Ross Chale 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio 

  

 
Dip. Juan Carlos Huchín Serralta 
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Dip. Judith Rodríguez Villanueva 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Elección del Contralor 

Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
 
PRESIDENTA:  Para  el debido cumplimiento de este punto del orden del día, 

solicito a los Ciudadanos Diputados y Diputadas, llenar sus 
cédulas  de  votación,  para  la designación del Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo de entre los 
nombres de los candidatos señalados en el punto anterior que 
cumplieron con los requisitos, y depositarla en el ánfora 
expuesta. 

 
 (Pasan los Ciudadanos Diputados a depositar su cédula). 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio 

correspondiente. 
 
SECRETARIO:  (Da lectura a cada una  de las cédulas emitidas). 
 

Después de realizar es escrutinio de la elección Diputada 
Presidenta, le comento que la propuesta del Licenciado José 
Adrián Díaz Villanueva ha quedado aprobada por unanimidad 
de votos.  

. 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la elección realizada.  
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA H. XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 75 
FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; Y LOS 
ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN IV Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
DECRETA: SE DESIGNA AL  C. LICENCIADO JOSÉ ADRIÁN 
DÍAZ VILLANUEVA CONTRALOR INTERNO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, MISMO QUE ENTRARÁ 
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EN FUNCIONES EL 31 MARZO DE 2015 Y HASTA EL 30 DE 
MARZO DE 2021; DEBIENDO TOMAR PROTESTA DE LEY 
ANTE LA LEGISLATURA.   
 

PRESIDENTA: Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es un Receso con la 

finalidad de notificar a la persona designada como Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo. 

 
 En este sentido, Diputada Presidenta, le informo que el                       

C. Licenciado José Adrián Díaz Villanueva, se encuentra 
presente en este recinto legislativo. 

 
PRESIDENTA:  En  tal  virtud, téngasele por notificado al Licenciado José 

Adrián Díaz Villanueva y Diputado Secretario, continúe con el 
siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Toma de Protesta de 

Ley del Ciudadano Contralor Interno del Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 

 
PRESIDENTA:  Se invita al Ciudadano Licenciado José Adrián Díaz Villanueva 

pasar a este recinto legislativo y a todos los presentes ponerse 
de pie. 

 
CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ ADRIÁN DÍAZ VILLANUEVA: 
 

¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y LAS 
LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE CONTRALOR INTERNO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, 
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE 
LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE QUINTANA ROO? 
 

CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ ADRIÁN DÍAZ VILLANUEVA: 
 
 “… SÍ, PROTESTO”. 
 
PRESIDENTA:  SI ASÍ NO LO HICIEREIS, EL PUEBLO OS LO DEMANDE. 
 

¡ENHORABUENA! 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 



Sesión 15 del 31  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 42 
 

 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, en relación a la 
conmemoración a la Semana Santa. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 (Hace uso de la voz) 

 
Con su permiso compañera Presidenta, compañeros 
integrantes en la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados y Diputadas de esta XIV Legislatura. 
 
Selecto público que nos acompaña así siempre, en estas 
reuniones. 
 
Hay debates que intentan ubicar cuales han sido los 
acontecimientos históricos más importantes que han habido en 
la historia de la humanidad; algunos hablan de Espartaco con 
su rebelión de esclavos, otros se refieren a temas de carácter 
teórico, el tema del Derecho Romano, el tema del Derecho 
Griego, el tema del Código de Amurabis y hasta hoy los 
consensos que pudiéramos decir existen, es que ha habido dos 
grandes acontecimientos en el devenir de la humanidad, y uno 
de ellos es el cristianismo que ha sido capaz de mantenerse 
vigente y darle a su nombre toda una época, toda una época el 
cristianismo. 
 
¿Y cuáles son las aportaciones del cristianismo? Bueno, son los 
principios, los valores que incluye inclusive el principio el valor 
del perdón, que casi no se práctica. 
 
Y cual es otro de los grandes parteaguas históricos de la 
humanidad; Bueno, después del cristianismo vienen una serie 
de sucesos históricos y en 1789 se da lo que conocemos como 
la revolución francesa, esta es una revolución burguesa por 
excelencia que pretende hacer añicos todo tipo de monarquía 
autoritaria, absolutista, republicana, constitucionalista que 
concentra el poder en un solo individuo y que se convierten en 
dueños de vidas y haciendas. 
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Y ahí es donde surge otro gran paradigma, es decir, los tres 
poderes, Montesquiu, Diderodi y todos los franceses que alla 
aportaron, Cruzoe, donde se enclava el Poder Ejecutivo, Poder 
Legislativo y el Poder Judicial y se crean las demandas sociales 
que deben de ser resueltas para que haya una sociedad con 
una calidad de vida digna y esa triada se encierra en tres 
palabras, libertad, igualdad y fraternidad; entonces, hasta hoy 
día, ninguna de las sociedades existentes ha podido aplicar 
como debe de ser, ni los principios, ni los valores del 
cristianismo y tampoco las demandas enarboladas por los que 
hicieron posible la revolución francesa en 1789. 
 
Entonces yo haré un intento de explicar que pienso del 
cristianismo. 
 
Debo reconocer el reto que representa escribir de la semana 
santa, llamada así paradójicamente por su belleza en valores, 
pues es la biblia una inconmensurable fuente de valores y hoy 
lo cierto es que podemos calcar sus pasajes consumados de 
antagonismo. 
 
Cuánta belleza y cuánto horror reflejan los pasajes bíblicos 
relativos a ésta efeméride. De nuevo la historia acude como una 
ciencia al rescate de los valores y un vivo ejemplo de un pasado 
que nos permite entender con tristeza o con optimismo un 
presente. 
 
¿Jesús de Nazaret es Dios? ¿Es la Trinidad de Dios: Padre, 
Hijo y Espíritu Santo? ¿Jesús de Nazaret es señor o es 
cordero? Todo gira en torno a la fe, al bien y el mal, la burla, la 
humillación, el sacrificio, la solidaridad, el construir o salvar o el 
destruir y renunciar. 
 
La figura más sublime de la historia lo constituye Jesús pero no 
el Jesús señor todo poderoso, sino un Jesús de existencia 
mundana, pues no compartió nuestro mundo, nuestra tierra, 
nuestras penas, nuestras esperanzas para que tergiversemos 
su espíritu de sacrificio. 
 
Jesús también eligió ser socialista pues fue solidario al elegir 
una profesión y fue hijo de un carpintero para construir la fe en 
un mundo convulso y ello no lo hizo para construir su cruz ni 
para renunciar a su fe, a su padre ni a sus hermanos. El 
entregarse al sacrificio nos ha hecho tergiversar su ejemplo: el 
dejar a Dios hacer su voluntad como artífice de nuestros 
destinos y con ello erradamente pintamos un mundo de 
corderos o de ovejas y no un mundo de carpinteros, de artífices 
y constructores de nuestro destino. 
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Con cuanto desenfado nuestra juventud recita la frase de: ¡Que 
flojera tengo!, o la de nuestros adultos mayores: ¡Es la voluntad 
de Dios! ¡Ni modos que luchemos contra eso! 
 
Esta semana santa como tantas que han pasado de 
generaciones en generaciones, nos trae un Jesús de 
resurrección, una figura que con su sacrificio lavó nuestros 
pecados y perdonó con siete frases la maldad salvando a los 
devotos y aquellos que se entregaron a su fe. 
 
Y me pregunto: ¿Es la fe lo único que salvará al ser humano? 
 
Me remonto entonces a algunas de sus últimas siete frases 
porque creo que en ellas se resumen las enseñanzas de un 
Jesús humano y un Jesús de fe. 
 
Primera frase: “Pater dimitte illis, non enim sciunt, quid faciunt 
(Lucas, 23: 34). Padre perdónalos, porque no saben lo que 
hacen” 
 
Estimados compañeros, creo que el mejor modo de rememorar 
la fecha es trayendo el presente a colación. No puedo evitar el 
pensar en los párvulos de Ayotzinapa y no uno, sino 43, o 
muchos más caídos bajo el mismo sacrificio de hacer eco de la 
palabra del señor, el señor solidario que hizo del pan para todos 
y de su sangre el vino a multitudes y no baño de sangre a sus 
hijos. 
 
Creo que si Jesús hablo del fin de la humanidad debemos estar 
muy cerca si permitimos el mutismo y terminamos besando 
como Judas Iscariote la mejilla de nuestros propios asesinos 
para que reine un futuro de sangre y sea el sacrificio de 
nuestros jóvenes aquello que alimente el exterminio de la patria 
porque aquellos que sí saben lo que quieren y lo que querían 
nuestros muchachos. 
 
¿Dónde queda la devoción de nuestros dirigentes? ¿Ese es el 
sacrificio que deseamos? Se puede discrepar de múltiples 
formas pero no pintar de corderos o de ladrones a los 
sacrificados por intentar salvar a la Patria. 
 
Segunda frase: “Amen dico tibi hodie mecum eris in paradiso 
(Lucas, 23: 43). Yo te aseguro: hoy estarás conmigo en el 
paraíso”. Compañeros y compañeras, Jesús fue consecuente 
hasta en el lecho de muerte, pues aún clavado en la cruz inclino 
su rostro a la derecha hacia el ladrón Dimas, quien robaba a los 
ricos y entregaba a los pobres lo hurtado, cuando hoy tenemos 
todo lo contrario, se roba a los pobres y se entrega a los ricos y 
créanme, a ninguno de los primeros se les lleva al paraíso 
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después de vivir en un calvario plagado de ignorancia bajo 
cultivo. 
 
Cuarta frase: “Eli, Eli, lema sebaqtani. ¡Dios mío, Dios mío! 
¿Por qué me has abandonado?” Esta frase refrenda la 
desolación de un Jesús que en su naturaleza humana se siente 
abandonado más se entrega en sacrificio por la humanidad. He 
aquí la frase de Porfirio Díaz aplicable al caso concreto: ¡Pobre 
México! Tan lejos de Dios y tan cerca de los Estado Unidos 
 
¿Acaso compañeros debemos sacrificarnos 
inconmensurablemente y llenarnos de fe para justificar nuestras 
desolaciones o la de nuestros hijos caídos? Creo que debemos 
repasar nuestra naturaleza humana pues ya somos muchos 
abandonados como los recientes masacrados en el vuelo por el 
supuesto suicidio de un humano poseído diabólicamente dirían 
los idealistas más acérrimos. 
 
Quinta frase: ¡Tengo sed! Claro que Cristo tenía sed crucificado 
bajo el sol y su sed fue fisiológica como la sed espiritual 
anhelada para soportar el dolor y el sacrificio y ello denota que 
Cristo pensó en el necesitado y compartió sus sacrificios más 
no solo se nutrió en la propagación del espíritu. Hoy somos 
tantos los sedientos que hasta por privatizar el agua nos ha 
dado pero no para distribuir a los necesitados sino para obtener 
de estos lo que los ahogados de ambición demandan. 
 
Sexta frase: ¡Todo está cumplido! Entendió Jesús culminada su 
misión en pura mezcla de agonía y de victoria. Pues no deja de 
sonarme a postergar la victoria por un sacrificio inmediato e 
inevitable. El conformismo no es lo que debemos interpretar, 
prefiero la resurrección de conciencia y el enfrentamiento bajo 
el optimismo del espíritu logrado en su máxima expresión. 
Debemos combatir la renuncia a cambio de una denuncia, de 
una defensa, bajo el hermoso y primer ejemplo de solidaridad, 
de compartid y de lucha y victoria pues si en la biblia Jesús fue 
llevado como cordero oprimido y afligido, él no abrió su boca y 
si como oveja permaneció mudo ante sus trasquiladores, su 
silencio fue un silencio de lucha, más no de cobardía, más no 
de sometimiento, y su resurrección es el espíritu revolucionario 
que encuentro en él. 
 
Séptima frase: “Padre, en tus manos encomiendo mi espíritu”. 
Esta frase está cargada de confianza en el Padre y quién es el 
padre sino el mejoramiento humano, la fe de que nosotros los 
hombres podemos en respeto a la religión alcanzar una 
existencia mejor y posible. 
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Compañeros y compañeras, son muchos los motivos para 
celebrar la semana santa, y estoy seguro que la encomienda de 
nuestro máximo exponente religioso, no fue hecha para que 
resolvamos en una semana lo que debemos conquistar a diario, 
el ejemplo por la humildad, la entrega a la existencia humana, el 
sacrificio personal como ejemplo en contra del conformismo 
subyacente, la fortaleza de nuestra mente y el poder de la voz y  
la palabra, el espíritu de lucha, y el librarnos de todo mal o 
pecado partiendo de la autocrítica, son valores cimeros que hoy 
pretendemos recordar mientras hacemos el ayuno semanal y 
tenemos niños que lo hacen a diario, mientras esos niños no 
tengan por lo menos una tortilla para llevarse a la boca, 
mientras exista el hambre, mientras la salud y la educación no 
sean verdaderas conquistas de México y del mundo, mientras 
pisemos un suelo de delatores como Judas que masacraron la 
fe de jóvenes ya inertes, mientras se nos robe lo que nos 
pertenece, mientras el sacrificio sea solo de los humildes y no 
de los ladrones que nos desvalijan, mientras todo eso suceda, 
encuentro que Jesús fue y será un eterno socialista cuya única 
fe fue la de lograr un ser humano que no se persignara bajo el 
temor, sino que hiciera del ejemplo y la acción un dar al prójimo 
lo que es del prójimo. 
 
¡Basta ya de corderos y señores! 
 
¡Basta ya de oportunistas que se persignan bajo la cruz de la 
hipocresía semanal! 
 
¡Eliminemos el ayuno perenne de los hambrientos y más 
necesitados! 
 
¡Qué viva el ejemplo y el afán de lucha y reclamo de Jesús de 
Nazaret! 
 
¡Vivo se lo llevaron, vivo lo queremos, como a los 43! 
 
Es cuanto. 
 

 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  A este corresponde la clausura de la sesión, toda vez que todos 

los puntos del orden del día han sido agotados. 
 
 
 
 



Sesión 15 del 31  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 47 
 

 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión número 15, siendo las 13:45 horas del día 
martes 31 de marzo de 2015, y se cita para la próxima sesión, 
el día 7 de abril de 2015 a las 12:00 horas; así mismo, al 
término de la sesión se cita el mismo día martes 7 de abril para 
llevar a efecto la sesión número 17. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


